
CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO

De conformidad con lo previsto en el art. 42.1.c) del Reglamento Orgánico

del Ayuntamiento de Tres Cantos, tengo el honor de convocar a Vd. a la Sesión

EXTRAORDINARIA Y URGENTE del Ayuntamiento en Pleno,  que se celebrará el

próximo día 15 DE OCTUBRE DE 2020 a las 10:00 horas en primera convocatoria, en

el salón de sesiones de la Casa Consistorial (Plaza del Ayuntamiento, 1), de no

celebrarse este día, la segunda convocatoria tendrá lugar dos días después a la

misma hora y en el lugar que se cita con el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

50/2020.-  SECRETARÍA.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.

51/2020.-  COORDINACIÓN  GENERAL  DE  ALCALDÍA,  TRES  CANTOS  2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS HUMANOS.-  PROPUESTA DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE RELATIVA

AL ACUERDO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS POR EL QUE SE INFORMA

DEFINITIVAMENTE  Y  SE  ELEVA  A  PLENO  PARA  SU  APROBACIÓN  LA  CUENTA

GENERAL MUNICIPAL EJERCICIO 2019.

52/2020.-  COORDINACIÓN  GENERAL  DE  ALCALDÍA,  TRES  CANTOS  2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS  HUMANOS.-    PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6º, DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
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53/2020.-  COORDINACIÓN  GENERAL  DE  ALCALDÍA,  TRES  CANTOS  2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS HUMANOS.- PROPUESTA DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE RELATIVA A

DEVOLUCIÓN DE AVAL SOLICITADO POR FCC DEPOSITADO EN GARANTÍA DE LA

CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  LA  EJECUCIÓN  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE

EXPROPIACIÓN  DE  LA  GESTIÓN  URBANÍSTICA  DEL  SUELO  URBANIZABLE  DEL

SECTOR “AR NUEVO TRES CANTOS”.

54/2020.-  COORDINACIÓN  GENERAL  DE  ALCALDÍA,  TRES  CANTOS  2030,

DESARROLLO  ECONÓMICO,  EMPLEO,  DEPORTES,  SEGURIDAD,  MOVILIDAD  Y

RECURSOS HUMANOS.- PROPUESTA DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE RELATIVA A

EXP.  20PD002.  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  ESTUDIO  DE  DETALLE  PARA  LA

ORDENACIÓN  DE  LA  PARCELA  RC.29  DEL  SECTOR  AR  NUEVO  TRES  CANTOS

PROMOVIDO POR FC Y C SL.

55/2020.-  SEGURIDAD, MOVILIDAD Y RECURSOS HUMANOS.-  PROPUESTA DE

LA CONCEJAL DELEGADA DE SEGURIDAD, MOVILIDAD Y RECURSOS HUMANOS

RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDEGNANZA MUNICIPAL SOBRE

EL USO DE CICLOS Y TODO TIPO DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE TRES CANTOS (MADRID).

EL ALCALDE-PRESIDENTE

D. Jesús Moreno García 

Fecha, firma y huella digital al margen
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